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REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUD DE SUBVENCIONES,  EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA,  DIRIGIDAS  A  ENTIDADES  PRIVADAS  SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO  PARA  EL  DESARROLLO  DE
PROGRAMAS EN MATERIA DE DROGODEPENDENCIAS Y ADICCIONES (ANEXO I), Y  LISTADO DE SOLICITUDES
DE PROGRAMAS DE ÁMBITO AUTONÓMICO O SUPRAPROVINCIAL PRESENTADAS  EN LA LÍNEA 3 (ANEXO II).

Examinadas las solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 282/2010, de 4 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 13 de la Orden de 20 de diciembre de
2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la
Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, se requiere
de manera conjunta a las entidades solicitantes que se relacionan en el anexo I adjunto para que en el plazo
de 10 días hábiles, computados a partir del siguiente a la publicación de este acto en la página web de la
Consejería de Salud y Familias, procedan a la subsanación en la solicitud de los extremos señalados en el
referido anexo, indicándose que,  de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  de  Procedimiento  de  las  Administraciones  Públicas,  si  así  no  lo  hiciera,  se  le  entenderá  por
desistido de su solicitud, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la referida
Ley.

Así mismo se adjunta anexo II, en el que se relacionan las entidades y programas solicitados en tiempo y
forma.

Los escritos mediante los que las entidades requeridas efectúen la subsanación podrán presentarse en el
registro electrónico de la Junta de Andalucía, en la dirección:

 https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicio.xhtml 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, el plazo máximo
para notificar la resolución expresa del presente procedimiento, queda suspendida por el tiempo que medie
entre la notificación de este requerimiento y su efectivo cumplimento, o en su defecto, por el transcurso del
plazo concedido para la subsanación.

Contra el presente acto de trámite,  no cabe interponer recurso, sin perjuicio de que pueda, en su caso,
alegarse oposición para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento (ex artículo 112
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

Sevilla, a la fecha de la firma.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN

  Fdo.: Paulino Montiel Gallardo

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Dirección General de Cuidados Sociosanitarios
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ANEXO I

SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO
DESTINADAS AL DESARROLLO DE PROGRAMAS EN MATERIA DE DROGODEPENDENCIAS Y ADICCIONES

DE ÁMBITO AUTONÓMICO O SUPRAPROVINCIAL (LÍNEA 3)

1. ENTIDAD SOLICITANTE:FEDERACIÓN DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL ALCOHOLISMO Y OTRAS 
ADICCIONES “AL-ANDALUS” 
CIF:  V18333153
Objeto/actividad: FORMÁNDONOS PARA AYUDAR
A subsanar:

• Aclarar las fechas referidas exclusivamente al año 2023 que la entidad señala en el apartado 4 de la
solicitud, tanto en el punto 4.2.2. Plazo de ejecución, como en el cuadro del punto 4.2.6. Descripción
de las actividades y su planificación temporal. Es preciso tener en cuenta lo señalado en el apartado
5.c).1º. Gastos subvencionables, de la Orden de bases: “Cuando el programa no haya sido subvencio-
nado en la convocatoria inmediatamente anterior, los gastos deberán haberse iniciado dentro del
ejercicio económico de la convocatoria correspondiente”.

2. ENTIDAD SOLICITANTE:FEDERACIÓN DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL ALCOHOLISMO Y OTRAS 
ADICCIONES “AL-ANDALUS” 
CIF:  V18333153
Objeto/actividad: 15 DE NOVIEMBRE, UN DÍA SIN ALCOHOL.
A subsanar:

• En el apartado 4 de la solicitud, aclarar el periodo de ejecución del programa que no coincide con
las fechas en que se desarrollan las actividades.  

3. ENTIDAD SOLICITANTE: ASOCIACIÓN BIENESTAR Y DESARROLLO (ABD)
CIF:  G59435180
Objeto/actividad:  REDUCCIÓN DE RIESGOS Y MONITORIZACIÓN DE DROGAS IX
A subsanar:

• Aclaración en el apartado 4 de la solicitud, concretamente en el cuadro del punto 4.2.6. Descripción
de las Actividades y su planificación temporal, donde la entidad refleja que tres de las actividades se
desarrollan en el periodo 01/01/2021 a 31/12/2021, siendo incongruente con el plazo de ejecución
del programa establecido en el apartado 4.2.2.
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ANEXO II

LISTADO DE ENTIDADES Y PROGRAMAS SOLICITADOS EN MATERIA DE DROGODEPENDENCIAS Y
ADICCIONES  DE ÁMBITO AUTONÓMICO O SUPRAPROVINCIAL (LÍNEA 3)

EXPEDIENTE ENTIDAD SOLICITANTE /
DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA

CIF ENTIDAD

2022/SSCC/L3-01 CENTROS DE ESTUDIOS SOBRE PROMOCIÓN DE LA SALUD (CEPS) 
“Situaciones relacionadas con el consumo de drogas en menores vul-
nerables. Creación e integración del plan de prevención de centro”.

G79027991

2022/SSCC/L3-02 CENTROS DE ESTUDIOS SOBRE PROMOCIÓN DE LA SALUD (CEPS)
“No está todo perdido: un potente motor en marcha”

G79027991

2022/SSCC/L3-03 FEDERACIÓN DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS ADICCIONES “AL-ANDALUS”
“Codepedencia familiar como base de la recuperación”.

V18333153

2022/SSCC/L3-04 FEDERACIÓN ANDALUZA DE DROGODEPENDENCIA “REDES”
“Información y asesoramiento jurídico-social en materia de adiccio-
nes”.

G21335583

2022/SSCC/L3-05 ASOCIACIÓN DE EMISORAS MUNICIPALES DE ANDALUCÍA (EMA)
“Activa tus sentidos 3, campaña de sensibilización y concienciación
en materia de drogas y adicciones en Andalucía”.

G41507112

2022/SSCC/L3-06 ASOCIACIÓN ANDALUCÍA POR LA ENSEÑANZA PÚBLICA
“La inteligencia emocional para prevenir las adicciones”.

G91715003

2022/SSCC/L3-07 FEDERACIÓN ANDALUZA ALCOHÓLICOS REHABILITADOS (FAAR)
Campaña de prevención "Un día sin alcohol".

G29106333

2022/SSCC/L3-08 FEDERACIÓN ANDALUZA ALCOHÓLICOS REHABILITADOS (FAAR)
"Descubre a Currito".

G29106333

2022/SSCC/L3-09 FEDERACIÓN ANDALUZA ALCOHÓLICOS REHABILITADOS (FAAR)
"Incorporación social de enfermos /as alcohólicos / as y sus familia-
res y formación".

G29106333

2022/SSCC/L3-10 FEDERACIÓN DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS ADICCIONES “AL-ANDALUS”
“Prevención de adicciones desde la reeducación emocional, social y
familiar”.

V18333153

2022/SSCC/L3-11 FEDERACIÓN  ANDALUZA DE  JUGADORES  DE AZAR REHABILITADOS
(FAJER)
“Información y asesoramiento integral en juego patológico”.

G14229082

2022/SSCC/L3-12 FEDERACIÓN  ANDALUZA DE  JUGADORES  DE AZAR REHABILITADOS
(FAJER)
“Mujer y juego patológico: adicción y coadicción”.

G14229082
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2022/SSCC/L3-13 FEDERACIÓN  ANDALUZA DE  JUGADORES  DE AZAR REHABILITADOS
(FAJER)
“Adicciones comportamentales: yo prevención y tú?”.

G14229082

2022/SSCC/L3-14 FEDERACIÓN DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS ADICCIONES “AL-ANDALUS”
“Formándonos para ayudar”.

V18333153

2022/SSCC/L3-15 FEDERACIÓN DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS ADICCIONES “AL-ANDALUS”
“15 de noviembre, un día sin alcohol”.

V18333153

2022/SSCC/L3-16 FEDERACIÓN ANDALUZA ENLACE DE ENTIDADES DE DROGODEPEN-
DENCIAS Y OTRAS ADICCIONES VIH Y EXCLUSIÓN SOCIAL
“Atención jurídica integral para la incorporación social de las perso-
nas con adicciones”. 

G41496472

2022/SSCC/L3-17 ASOCIACIÓN CÍVICA PARA LA PREVENCIÓN (ACP)
“Proyecto preventivo de reducción de riesgos y daños con jóvenes en
espacios de fiesta”.

G29605912

2022/SSCC/L3-18 ASOCIACIÓN BIENESTAR Y DESARROLLO (ABD)
“Reducción de riesgos y monitorización de drogas IX”.

G59435180

2022/SSCC/L3-19 ASOCIACIÓN ANDALUZA PROYECTO HOMBRE
“Formación y asesoramiento en adicciones, género y herramientas
digitales”.

G91212522

2022/SSCC/L3-20 FEDERACIÓN ANDALUZA ENLACE DE ENTIDADES DE DROGODEPEN-
DENCIAS Y OTRAS ADICCIONES VIH Y EXCLUSIÓN SOCIAL
“Fomento de la incorporación social de personas con problemas de
adicciones y exclusión”.

G41496472

2022/SSCC/L3-21 INTEGRACIÓN PARA LA VIDA (INPAVI)
“Campañas de sensibilización en el ámbito educativo para la preven-
ción de adicciones y conductas adictivas en la población adolescente
juvenil”.

G92499078

2022/SSCC/L3-22 INTEGRACIÓN PARA LA VIDA (INPAVI)
“Educar para prevenir: programa preventivo de conductas adictivas
en el entorno sociofamiliar y comunitario”.

G92499078

2022/SSCC/L3-23 INTEGRACIÓN PARA LA VIDA (INPAVI)
“Conecting teens: programa de prevención de adicciones y conduc-
tas adictivas en población adolescente -juvenil”.

G92499078

2022/SSCC/L3-24 INTEGRACIÓN PARA LA VIDA (INPAVI)
“Intervención integral para la inserción social y laboral de personas
con adicciones en situación de riesgo y/o exclusión social”.

G92499078

2022/SSCC/L3-25 FUNDACIÓN ODONTOLÓGICA SOCIAL LUIS SEIQUER
“Reparación del daño en personas con problemas de adicción: volver
a reir”. 

G91817924

2022/SSCC/L3-26 FUNDACIÓN ODONTOLÓGICA SOCIAL LUIS SEIQUER
“Reducción de riesgos en personas con drogadicción y/o adicciones.
Unidad móvil”. 

G91817924
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2022/SSCC/L3-27 FEDERACIÓN ANDALUZA ENLACE DE ENTIDADES DE DROGODEPEN-
DENCIAS Y OTRAS ADICCIONES VIH Y EXCLUSIÓN SOCIAL
Campaña de sensibilización “Retos en Adicciones”

G41496472

2022/SSCC/L3-28 FEDERACIÓN ANDALUZA ENLACE DE ENTIDADES DE DROGODEPEN-
DENCIAS Y OTRAS ADICCIONES VIH Y EXCLUSIÓN SOCIAL
“Capacitación e impacto social: Formación del personal técnico y vo-
luntario de las entidades de adicciones”.

G41496472

2022/SSCC/L3-29 FUNDACIÓN FAD JUVENTUD
“Estrategias para prevención de los problemas relacionados con las
nuevas tecnologías y el juego de apuestas en menores en Andalucía”.

G78350980

2022/SSCC/L3-30 FUNDACIÓN FAD JUVENTUD
“Nuevas formas de fumar: estrategias para la prevención del consu-
mo de tabaco y sus derivados en nuevos dispositivos como cachim-
bas y cigarrillos electrónicos en la población juvenil andaluza”.

G78350980

2022/SSCC/L3-31 FUNDACIÓN FAD JUVENTUD
“Pasa la vida: prevención selectiva de los consumos de cannabis en
adolescentes y jóvenes en Andalucía”.

G78350980

2022/SSCC/L3-32 FUNDACIÓN FAD JUVENTUD
“Formación  para  la  prevención:  estrategia  formativa  integral  para
profesionales, voluntariado y familias en la prevención de adicciones
en menores”. 

G78350980

2022/SSCC/L3-33 ASOCIACIÓN  PENIEL  DE  REHABILITACIÓN  Y  FORMACIÓN  SOCIAL
(APERFOSA)
“100% Libre de Adicciones”.

G14105175

2022/SSCC/L3-34 ASOCIACIÓN ACOMPAÑAMIENTO EDUCATIVO FAMILIAR (AEFAM)
“Creación  de  recursos  sonoros  contra  la  adicción  a  las  pantallas
2022”.

G72337777
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